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Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES

MODIFICA CONCESIÓN DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUEN-
CIA MODULADA PARA LA LOCALIDAD DE CURANILAHUE

Santiago, 31 de julio de 2013.- Con esta fecha se ha decretado lo que sigue:
Núm. 451 exento.- Vistos:

a) El decreto ley Nº 1.762 de 1977, que creó la Subsecretaría de Telecomuni-
caciones, en adelante la Subsecretaría;

b) La Ley Nº 18.168, General de Telecomunicaciones, en adelante la ley;
c) La resolución Nº 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la República, 

que fija normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón;
d) El decreto supremo Nº 126 de 1997, modificado por el decreto supremo Nº 

23 de 2011, ambos del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que aprobó 
el Reglamento de Radiodifusión Sonora;

e) El decreto supremo Nº 103 de 2008, del Ministerio de Transportes y Tele-
comunicaciones;

f) La resolución exenta Nº 479 de 1999 y sus modificaciones, de la Subsecre-
taría, que fija norma técnica para el servicio de radiodifusión sonora, y

g) El decreto supremo Nº 182 de 11.08.2011, del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, que otorgó la concesión.

Considerando:

a) La solicitud de modificación, ingreso Subtel Nº 73.137 de 04.09.2012, 
complementada por ingreso Subtel Nº 33.488 de 15.04.2013, y

b) Que la modificación de concesión solicitada no se encuentra entre aquellas 
que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 14º de la ley, de-
ben quedar sometidas al procedimiento consagrado en los artículos 15º y 16º del 
mismo cuerpo legal.

Decreto:

1. Modifícase la concesión de radiodifusión sonora en frecuencia modulada 
para la localidad de Curanilahue, VIII Región, señal distintiva XQC-548, otorgada 
mediante decreto supremo mencionado en la letra g) de los Vistos, cuyo titular es 
Bío Bío Comunicaciones S.A., RUT Nº 96.516.560-6, con domicilio en Libertador 
Bernardo O’Higgins Nº 680, piso 3, comuna de Concepción, VIII Región, en los 
términos que a continuación se indican.

2. Apruébase la solicitud de modificación presentada por la concesionaria, 
junto con los antecedentes técnicos que le sirven de fundamento. La documentación 
respectiva quedará archivada en la Subsecretaría.

3. Autorízase a la concesionaria para incorporar estudio alternativo, en los 
términos que a continuación se señalan:

Estudio Alternativo:
- Dirección :  Pedro Aguirre Cerda Nº 248, Lota, VIII Región.
- Coordenadas geográficas :  37º05’41” Latitud Sur, 73º09’20” Longitud Oeste. 

Datum WGS 84.

4. El presente decreto de modificación deberá publicarse en el Diario Oficial 
dentro del plazo de 30 días hábiles, contados desde su notificación a la concesionaria. 
La no publicación de éste dentro del plazo indicado producirá la extinción de dicho 
acto administrativo por el solo ministerio de la ley y sin necesidad de declaración 
alguna, de conformidad a lo previsto en el inciso final del artículo 23º de la ley.

5. Los plazos serán los que se indican a continuación:

- Inicio de obras :  15 días.
- Término de obras :  30 días.
- Inicio de servicio :  60 días.

Todos estos plazos se contarán a partir de la fecha de publicación en el Diario 
Oficial del presente decreto.

6. La concesionaria no podrá iniciar servicios, sin que sus obras e instalaciones 
hayan sido previamente autorizadas por la Subsecretaría; para estos efectos deberá 
solicitar, por carta certificada, que se verifique que dichas obras e instalaciones se 
encuentran correctamente ejecutadas y que correspondan a la solicitud aprobada.

7. La concesionaria estará afecta al pago de derechos por la utilización del 
espectro radioeléctrico, a contar de la fecha en que se le notifique por carta certifi-
cada que se encuentra totalmente tramitado por parte del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones el presente decreto.

8. Es obligación de la concesionaria el conocimiento y cumplimiento de las 
disposiciones de la ley, sus reglamentos, normas técnicas y sus respectivas modifi-
caciones, en lo que le sean aplicables.

Anótese, comuníquese, notifíquese a la interesada y publíquese en el Diario 
Oficial.- Por orden del Presidente de la República, Pedro Pablo Errázuriz Domín-
guez, Ministro de Transportes y Telecomunicaciones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Enoc 
Araya Castillo, Jefe División Concesiones.

(Resoluciones)

ASIGNA CÓDIGO IDENTIFICADOR DE LA RED DE ORIGEN Y DESTI-
NO DE LA LLAMADA (IDO/IDD) EN AMBIENTE DE PORTABILIDAD 

NUMÉRICA PARA LA CONCESIONARIA QUE INDICA

Santiago, 30 de agosto de 2013.- Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:
Núm. 3.365 exenta.- Vistos:

a) La Ley Nº 18.168, General de Telecomunicaciones, en adelante la ley;
b) El decreto ley Nº 1.762, de 1977, que creó la Subsecretaría de Telecomu-

nicaciones, en adelante la Subsecretaría;
c) La ley Nº 20.471, de 2010, que crea Organismo Implementador para la 

Portabilidad Numérica;
d) El decreto supremo Nº 747, de 1999, del Ministerio de Transportes y Teleco-

municaciones, que aprobó el Plan Técnico Fundamental de Numeración Telefónica, 
y sus modificaciones;

e) La resolución exenta Nº 340, de 2010, de la Subsecretaría, que establece 
especificaciones técnicas para la implantación de la Portabilidad del Número de 
Suscriptor y Cliente de Prepago en la Red Pública Telefónica Local, Móvil y del 
mismo tipo, y de la Portabilidad de Servicio Complementario;

f) Las resoluciones Nº 758, Nº 759, Nº 760, Nº 1.144, Nº 5.081, Nº 7.077, de 
2011; las resoluciones Nº 2.081, Nº 3.416 y Nº 5.976, de 2012, y las resoluciones 
Nº 2.187 y Nº 3.011, de 2013, de la Subsecretaría, que asignaron códigos identifi-
cadores de las redes de origen y destino de la llamada (IDO/IDD) en ambiente de 
portabilidad;

g) La resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, 
que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de razón, y

Considerando:

a) Que una vez implementada la portabilidad en el país, es necesario intro-
ducir información de encaminamiento adicional a la que tradicionalmente existió 
para encaminar correctamente cada llamada de los usuarios y suscriptores que han 
portado su número;
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b) Que según quedó establecido en la resolución del literal e) de los Vistos, la 
Subsecretaría debe asignar a cada operadora los códigos IDO/IDD, que identificarán 
de manera indubitada la red de origen y de destino de cada llamada en ambiente 
de portabilidad;

c) Que debido a que una misma empresa, en algunos casos, posee diversas 
concesiones, y para efectos de un uso eficiente de los códigos IDO/IDD, es necesario 
asignar códigos distintos para distintas concesiones;

d) Que es necesario asignar nuevos códigos IDO/IDD, complementando los 
ya asignados, y en uso de mis atribuciones,

Resuelvo:

Artículo 1º: Asígnese el nuevo código IDO/IDD a la concesionaria que se 
indica en la siguiente tabla:

Artículo 2º: En el evento que las concesionarias dejen de prestar el servicio 
por el cual les fue asignado el código IDO/IDD, la Subsecretaría podrá reasignarlo.

Anótese y publíquese en el Diario Oficial.- Jorge Atton Palma, Subsecretario 
de Telecomunicaciones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Geraldine 
González Santibáñez, Jefe División Política Regulatoria y Estudios.

FIJA A LA CONCESIONARIA GTD MANQUEHUE S.A. EL PLAZO, FOR-
MA Y CONDICIONES DE LOS ABONOS O CARGOS QUE PROCEDAN 
EN CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 30º J DE LA 

LEY Nº 18.168, GENERAL DE TELECOMUNICACIONES

Santiago, 30 de agosto de 2013.- Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:
Núm. 3.366 exenta.- Vistos:

a) La Ley Nº 18.168, General de Telecomunicaciones, en adelante la ley, par-
ticularmente lo previsto en el inciso final del artículo 7º y Título V;

b) El decreto supremo Nº 30, de 2005, de los Ministerios de Transportes y 
Telecomunicaciones y de Economía, Fomento y Turismo, que fija la estructura, 
nivel y mecanismo de indexación de las tarifas de los servicios afectos a fijación 
tarifaria suministrados por GTD Manquehue S.A., para el quinquenio 2005-2010;

c) El decreto supremo Nº 4, de 2003, de los Ministerios de Transportes y Te-
lecomunicaciones y de Economía, Fomento y Turismo, que aprueba el Reglamento 
que Regula el Procedimiento, Publicidad y Participación del Proceso de Fijación 
Tarifaria establecido en el Título V de la ley;

d) El decreto supremo Nº 425, de 1996, del Ministerio de Transportes y Tele-
comunicaciones, Reglamento del Servicio Público Telefónico, y sus modificaciones;

e) El decreto supremo Nº 194, de 2012, del Ministerio de Transportes y Teleco-
municaciones, que aprobó Reglamento sobre Tramitación y resolución de Reclamos 
de Servicios de Telecomunicaciones;

f) El Informe Nº 2, de 30 de enero de 2009, del H. Tribunal de Defensa de la 
Libre Competencia;

g) La resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, 
que fija Normas sobre Exención de toma de razón;

Considerando:

a) Que corresponde al Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones controlar 
y supervigilar el funcionamiento de los servicios públicos de telecomunicaciones y 
la protección de los derechos de los usuarios, sin perjuicio de las acciones judiciales 
y administrativas a que éstos tengan derecho;

b) La necesidad de garantizar el fiel cumplimiento de lo dispuesto en los 
incisos 5º y siguientes del artículo 30º J de la ley, ejerciendo al efecto la potestad 
establecida en su inciso 6º;

c) Que los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Economía, 
Fomento y Turismo -en adelante los Ministerios- dictaron el decreto Nº 55, de 
2011, que fija la estructura, nivel y mecanismo de indexación de las tarifas de los 
servicios afectos a fijación tarifaria suministrados por GTD Manquehue S.A., para 
el quinquenio 2011-2016;

d) La necesidad de establecer los procedimientos técnicos y administrativos que 
permitan que GTD Manquehue S.A. disponga las medidas internas pertinentes, en 
forma oportuna, para proceder a las devoluciones que correspondan de conformidad 
al artículo 30º J de la ley, y en uso de mis atribuciones,

Resuelvo:

Fíjanse el plazo, forma y condiciones para que GTD Manquehue S.A., en 
adelante la Concesionaria, proceda a cargar o abonar en la cuenta, factura o docu-
mento respectivo, las diferencias producidas entre lo efectivamente facturado y lo 
que corresponda acorde a las nuevas tarifas, por todo el período transcurrido entre el 
día de terminación del quinquenio a que se refiere el artículo 30º de la ley y la fecha 
de publicación en el Diario Oficial de las nuevas tarifas, o de aplicación efectiva de 
las mismas, según sea el caso:

1. Para todos los efectos de la presente resolución se entenderá como período 
sujeto a reliquidación aquel que transcurra desde el día 9 de marzo de 2011 y la 
fecha de publicación en el Diario Oficial de las nuevas tarifas fijadas, incluyendo 
el 9 de marzo de 2011, de conformidad a lo previsto en el Título V de la ley, o de 
la aplicación efectiva de las mismas, según corresponda.

2. Durante el período sujeto a reliquidación a que se refiere el número 1. 
precedente, la Concesionaria deberá mantener los registros que sean necesarios y 
suficientes para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 30º J de la ley, en me-
dios documentales o magnéticos, según corresponda. Para dichos efectos, deberá 
considerar los registros pertinentes de medición, tasación, facturación y cobranza 
de los servicios y prestaciones regulados en el decreto supremo Nº 30, de 2005, de 
los Ministerios, y de aquellos equivalentes afectos a fijación de acuerdo a la letra 
c) de los considerandos.

Los registros señalados deberán permitir su revisión y auditoría por parte de 
la Subsecretaría de Telecomunicaciones, y deberán mantenerse por un período de, 
a lo menos, 6 meses, contado desde la última reliquidación efectuada en razón de 
la aplicación de esta resolución.

3. Para los efectos del cálculo del monto del abono o cargo a reliquidar, según 
corresponda, deberá considerarse la diferencia entre lo facturado y lo que corres-
ponda facturar de acuerdo a las nuevas tarifas y tramos horarios, para cada uno de 
los servicios señalados en el número 2. precedente, y para cada ciclo de facturación 
o mes calendario, según sea el caso, dentro del período sujeto a reliquidación. Las 
diferencias obtenidas para cada uno de los ciclos o meses anteriores se deberán 
reajustar de acuerdo a la tasa de interés corriente para operaciones no reajustables 
en moneda nacional de menos de 90 días, vigente a la fecha de publicación de las 
nuevas tarifas. El referido interés corriente deberá aplicarse en forma compuesta 
desde la fecha de vencimiento de la factura del ciclo o mes respectivo hasta la fe-
cha de publicación de las nuevas tarifas, o de aplicación efectiva de las mismas. El 
monto total a reliquidar corresponderá a la suma de las diferencias obtenidas para 
cada uno de los ciclos o meses anteriores reajustadas de acuerdo a lo ya descrito.

4. En el caso que el monto a reliquidar corresponda a un abono, éste deberá 
hacerse efectivo en la tercera facturación que se emita con posterioridad a la notifi-
cación de esta resolución. Para este efecto, deberá aplicarse la misma tasa de interés 
señalada en el numeral 3. de la presente resolución, en idénticos términos, desde la 
fecha de publicación de las nuevas tarifas, o de aplicación efectiva de las mismas, 
hasta la fecha de emisión de la cuenta, factura o documento -que corresponda para 
tal efecto- que incorpora el abono respectivo.

5. En el caso de que el monto a reliquidar corresponda a un cargo, la Conce-
sionaria podrá cobrar dicho monto a partir de la tercera facturación que se emita con 
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posterioridad a la notificación de esta resolución, debiendo aplicarse la misma tasa 
de interés señalada en el numeral 3 de la presente resolución, en idénticos términos 
desde la fecha de publicación de las nuevas tarifas hasta la fecha de vencimiento 
de la factura o documento - que corresponda para tal efecto- que incorpora el cargo 
respectivo.

6. En el mismo sentido, durante todo el período en que deban efectuarse los 
cargos o abonos que procedan, la Concesionaria deberá informar, en la cuenta, 
factura o el documento que emita para tal efecto, el monto total de los abonos o de 
los cargos a efectuar, según corresponda, precedido todo lo anterior de la leyenda 
“Reliquidación acorde a las nuevas tarifas fijadas por los Ministerios de Transportes 
y Telecomunicaciones y de Economía, Fomento y Turismo, de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 30º J de la Ley General de Telecomunicaciones”.

7. No procederá efectuar cargos derivados de diferencias entre lo efectivamente 
facturado y lo que corresponda facturar de acuerdo a las nuevas tarifas, cuando el 
valor facturado proceda de rebajas que la Concesionaria voluntariamente ha deci-
dido efectuar, amparándose en el artículo 30º H de la ley, respecto de los precios 
máximos o tarifas fijadas, por los Ministerios, en los decretos supremos consignados 
en el numeral 2. anterior.

8. Los intereses contemplados en los numerales precedentes se circunscriben 
exclusivamente a la obligación de reliquidación prevista en el inciso quinto del ar-
tículo 30º J de la ley; es decir, se aplican sólo respecto de las tarifas efectivamente 
facturadas y cobradas en su oportunidad en relación con las nuevas tarifas. En ningún 
caso serán aplicados a las eventuales postergaciones de cobro y/o de pago de tarifas 
que se hubieren convenido durante el período sujeto a reliquidación, en cuyo caso 
dicha materia quedará entregada a lo que determinen las partes.

9. Corresponderá a la Subsecretaría de Telecomunicaciones fiscalizar el es-
tricto cumplimiento de la presente resolución, de conformidad a las facultades que 
le confiere la ley, sin perjuicio de los demás derechos que las leyes les otorguen a 
los usuarios.

Anótese, notifíquese a la interesada y publíquese en el Diario Oficial.- Pedro 
Pablo Errázuriz Domínguez, Ministro de Transportes y Telecomunicaciones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Jorge 
Atton Palma, Subsecretario de Telecomunicaciones.

FIJA A LA CONCESIONARIA COMPLEJO MANUFACTURERO DE EQUI-
POS TELEFÓNICOS S.A.C.I. EL PLAZO, FORMA Y CONDICIONES DE 
LOS ABONOS O CARGOS QUE PROCEDAN EN CONFORMIDAD A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 30º J DE LA LEY Nº 18.168, GENERAL 

DE TELECOMUNICACIONES

Santiago, 30 de agosto de 2013.- Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:
Núm. 3.367 exenta.- Vistos:

a) La Ley Nº 18.168, General de Telecomunicaciones, en adelante la ley, par-
ticularmente lo previsto en el inciso final del artículo 7º y Título V;

b) El decreto supremo Nº 171, de 2005, de los Ministerios de Transportes y 
Telecomunicaciones y de Economía, Fomento y Turismo, que fija la estructura, nivel 
y mecanismo de indexación de las tarifas de los servicios afectos a fijación tarifaria 
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suministrados por Complejo Manufacturero de Equipos Telefónicos S.A.C.I. S.A., 
para el quinquenio 2010-2015;

c) El decreto supremo Nº 4, de 2003, de los Ministerios de Transportes y Te-
lecomunicaciones y de Economía, Fomento y Turismo, que aprueba el Reglamento 
que Regula el Procedimiento, Publicidad y Participación del Proceso de Fijación 
Tarifaria establecido en el Título V de la ley;

d) El decreto supremo Nº 425, de 1996, del Ministerio de Transportes y Tele-
comunicaciones, Reglamento del Servicio Público Telefónico, y sus modificaciones;

e) El decreto supremo Nº 194, de 2012, del Ministerio de Transportes y Teleco-
municaciones, que aprobó Reglamento sobre Tramitación y resolución de Reclamos 
de Servicios de Telecomunicaciones;

f) El Informe Nº 2, de 30 de enero de 2009, del H. Tribunal de Defensa de la 
Libre Competencia;

g) La resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, 
que fija Normas sobre Exención de toma de razón.

Considerando:

a) Que corresponde al Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones controlar 
y supervigilar el funcionamiento de los servicios públicos de telecomunicaciones 
y la protección de los derechos del usuario, sin perjuicio de las acciones judiciales 
y administrativas a que éstos tengan derecho;

b) La necesidad de garantizar el fiel cumplimiento de lo dispuesto en los 
incisos 5º y siguientes del artículo 30º J de la ley, ejerciendo al efecto la potestad 
establecida en su inciso 6º;

c) Que los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Economía, 
Fomento y Turismo, en adelante los Ministerios, dictaron el decreto Nº 36, de 
2011, que fija la estructura, nivel y mecanismo de indexación de las tarifas de los 
servicios afectos a fijación tarifaria suministrados por la concesionaria Complejo 
Manufacturero de Equipos Telefónicos S.A.C.I., para el quinquenio 2010-2015;

d) La necesidad de establecer los procedimientos técnicos y administrativos 
que permitan que la concesionaria Complejo Manufacturero de Equipos Telefónicos 
S.A.C.I. disponga las medidas internas pertinentes, en forma oportuna, para proceder 
a las devoluciones que correspondan de conformidad al artículo 30º J de la ley, y 
en uso de mis atribuciones,

Resuelvo:

Fíjanse el plazo, forma y condiciones para que la concesionaria Complejo 
Manufacturero de Equipos Telefónicos S.A.C.I., en adelante la Concesionaria, pro-
ceda a cargar o abonar en la cuenta, factura o documento respectivo, las diferencias 
producidas entre lo efectivamente facturado y lo que corresponda acorde a las nuevas 
tarifas, por todo el período transcurrido entre el día de terminación del quinquenio a 
que se refiere el artículo 30º de la ley y la fecha de publicación en el Diario Oficial 
de las nuevas tarifas, o de aplicación efectiva de las mismas, según sea el caso:

1. Para todos los efectos de la presente resolución se entenderá como período 
sujeto a reliquidación aquel que transcurra entre el día 6 de septiembre de 2010 y 
la fecha de publicación en el Diario Oficial de las nuevas tarifas fijadas, incluyendo 
el 6 de septiembre de 2010, de conformidad a lo previsto en el Título V de la ley, o 
de la aplicación efectiva de las mismas, según corresponda.

2. Durante el período sujeto a reliquidación a que se refiere el número 1. 
precedente, la Concesionaria deberá mantener los registros que sean necesarios y 
suficientes para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 30º J de la ley, en me-
dios documentales o magnéticos, según corresponda. Para dichos efectos, deberá 
considerar los registros pertinentes de medición, tasación, facturación y cobranza 
de los servicios y prestaciones regulados en el decreto supremo Nº 171, de 2005, 
de los Ministerios, y de aquellos equivalentes afectos a fijación de acuerdo a la letra 
c) de los considerandos.

Los registros señalados deberán permitir su revisión y auditoría por parte de 
la Subsecretaría de Telecomunicaciones, y deberán mantenerse por un período de, 
a lo menos, 6 meses, contado desde la última reliquidación efectuada en razón de 
la aplicación de esta resolución.

3. Para los efectos del cálculo del monto del abono o cargo a reliquidar, según 
corresponda, deberá considerarse la diferencia entre lo facturado y lo que corres-
ponda facturar de acuerdo a las nuevas tarifas y tramos horarios, para cada uno de 
los servicios señalados en el número 2. precedente, y para cada ciclo de facturación 
o mes calendario, según sea el caso, dentro del período sujeto a reliquidación. Las 
diferencias obtenidas para cada uno de los ciclos o meses anteriores se deberán 
reajustar de acuerdo a la tasa de interés corriente para operaciones no reajustables 
en moneda nacional de menos de 90 días, vigente a la fecha de publicación de las 
nuevas tarifas. El referido interés corriente deberá aplicarse en forma compuesta 
desde la fecha de vencimiento de la factura del ciclo o mes respectivo hasta la fe-
cha de publicación de las nuevas tarifas, o de aplicación efectiva de las mismas. El 
monto total a reliquidar corresponderá a la suma de las diferencias obtenidas para 
cada uno de los ciclos o meses anteriores reajustadas de acuerdo a lo ya descrito.

4. En el caso que el monto a reliquidar corresponda a un abono, éste deberá 
hacerse efectivo en la tercera facturación que se emita con posterioridad a la notifi-
cación de esta resolución. Para este efecto, deberá aplicarse la misma tasa de interés 
señalada en el numeral 3. de la presente resolución, en idénticos términos, desde la 
fecha de publicación de las nuevas tarifas, o de aplicación efectiva de las mismas, 
hasta la fecha de emisión de la cuenta, factura o documento -que corresponda para 
tal efecto- que incorpora el abono respectivo.

5. En el caso de que el monto a reliquidar corresponda a un cargo, la Conce-
sionaria podrá cobrar dicho monto a partir de la tercera facturación que se emita con 
posterioridad a la notificación de esta resolución, debiendo aplicarse la misma tasa 
de interés señalada en el numeral 3 de la presente resolución, en idénticos términos 
desde la fecha de publicación de las nuevas tarifas hasta la fecha de vencimiento 
de la factura o documento -que corresponda para tal efecto- que incorpora el cargo 
respectivo.

6. En el mismo sentido, durante todo el período en que deban efectuarse los 
cargos o abonos que procedan, la Concesionaria deberá informar, en la cuenta, 
factura o el documento que emita para tal efecto, el monto total de los abonos o de 
los cargos a efectuar, según corresponda, precedido todo lo anterior de la leyenda 
“Reliquidación acorde a las nuevas tarifas fijadas por los Ministerios de Transportes 
y Telecomunicaciones y de Economía, Fomento Turismo, de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 30º J de la Ley General de Telecomunicaciones”.

7. No procederá efectuar cargos derivados de diferencias entre lo efectivamente 
facturado y lo que corresponda facturar de acuerdo a las nuevas tarifas cuando el 
valor facturado proceda de rebajas que la Concesionaria voluntariamente ha deci-
dido efectuar, amparándose en el artículo 30º H de la ley, respecto de los precios 
máximos o tarifas fijadas, por los Ministerios, en los decretos supremos consignados 
en el numeral 2. anterior.

8. Los intereses contemplados en los numerales precedentes se circunscriben 
exclusivamente a la obligación de reliquidación prevista en el inciso quinto del ar-
tículo 30º J de la ley; es decir, se aplican sólo respecto de las tarifas efectivamente 
facturadas y cobradas en su oportunidad en relación con las nuevas tarifas. En ningún 
caso serán aplicados a las eventuales postergaciones de cobro y/o de pago de tarifas 
que se hubieren convenido durante el período sujeto a reliquidación, en cuyo caso 
dicha materia quedará entregada a lo que determinen las partes.

9. Corresponderá a la Subsecretaría de Telecomunicaciones fiscalizar el es-
tricto cumplimiento de la presente resolución, de conformidad a las facultades que 
le confiere la ley, sin perjuicio de los demás derechos que las leyes les otorguen a 
los usuarios.

Anótese, notifíquese a la interesada y publíquese en el Diario Oficial.- Pedro 
Pablo Errázuriz Domínguez, Ministro de Transportes y Telecomunicaciones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Jorge 
Atton Palma, Subsecretario de Telecomunicaciones.




